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1.- La contribución de cada materia al desarrollo de las competencias clave, las 

competencias específicas y su conexión con los descriptores del Perfil de salida. 

La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los 

profundos cambios que se dan en una sociedad cada día más tecnológica, y tiene 

por objeto el desarrollo de ciertas destrezas de naturaleza cognitiva y 

procedimental a la vez que actitudinal. Desde ella se fomenta el uso crítico, 

responsable y sostenible de la tecnología, la valoración de las aportaciones y el 

impacto de la tecnología en la sociedad, en la sostenibilidad ambiental y en la 

salud, 

el respeto por las normas y los protocolos establecidos para la participación en la 

red, así como la adquisición de valores que propicien la igualdad y el respeto hacia 

los demás y hacia el trabajo propio. Desde esta materia se promueve la 

cooperación y se fomenta un aprendizaje permanente en diferentes contextos, 

además de contribuir a dar respuesta a los retos del siglo XXI. 

Competencias específicas 

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, 

de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de 

análisis de productos y experimentando con herramientas de simulación, para 

definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a partir 

de la información obtenida. 

Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto 

técnico: definir el problema o necesidad para buscar una solución. Requiere 

investigar a partir de múltiples fuentes, evaluando su fiabilidad y la veracidad de 

la informaciónobtenida con actitud crítica, siendo consciente de los beneficios y 

riesgos del acceso abierto e ilimitado a la información que ofrece internet 

(intoxicación, acceso a contenidos, inadecuados, ...). Además, la transmisión 

masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva la adopción de medidas 

preventivas para proteger los dispositivos, la salud y los datos personales, 

solicitando ayuda o denunciando de manera efectiva, ante amenazas a la 

privacidad y el bienestar personal (fraude, suplantación de identidad, 

ciberacoso...) y haciendo un uso ético y saludable de la tecnología implicada. 

Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los 

materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos, las formas, el 

proceso de fabricación y el ensamblaje de los componentes. Se estudia el 

funcionamiento del producto, sus normas de uso, sus funciones y sus utilidades. 

De la misma forma se analizan sistemas tecnológicos, como pueden ser 

algoritmos de programación o productos digitales, diseñados con una finalidad 



concreta. El objetivo es comprender las relaciones entre las características del 

producto analizado y las necesidades que cubre o los objetivos para los que fue 

creado, así como, valorar las repercusiones sociales positivas y negativas del 

producto o sistema y las consecuencias medioambientales del proceso de 

fabricación o del uso del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4 y CE1. 

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa 

para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, 

innovadora y sostenible. 

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la materia, 

como son la creatividad y el emprendimiento, ya que aporta técnicas y 

herramientas al alumnado para idear y diseñar soluciones a problemas definidos 

que tienen que cumplir una serie de requisitos, y lo orienta en la organización de 

las tareas que deberá desempeñar de manera personal o en grupo a lo largo del 

proceso de resolución de problemas tecnológicos. El desarrollo de esta 

competencia implica la planificación, la previsión de recursos sostenibles 

necesarios y el fomento del trabajo cooperativo en todo el proceso. Las 

metodologías/marcos de resolución de problemas tecnológicos requieren la 

puesta en marcha de una serie de actuaciones o fases secuenciales o cíclicas que 

marcan la dinámica del trabajo personal y en grupo. Abordar retos con el fin de 

obtener resultados concretos, garantizando el equilibrio entre el crecimiento 

económico, bienestar social y ambiental, aportando soluciones viables e idóneas, 

supone una actitud emprendedora, que estimula la creatividad y la capacidad de 

innovación. Asimismo, se promueve la autoevaluación estimando los resultados 

obtenidos afin de continuar con ciclos de mejora continua. 

En este sentido, la combinación de conocimientos con ciertas destrezas y 

actitudes de carácter interdisciplinar, tales como autonomía, innovación, 

creatividad, valoración crítica de resultados, trabajo cooperativo, resiliencia y 

emprendimiento resultan, en fin, imprescindibles para obtener resultados eficaces 

en la resolución de problemas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3, 

CCEC3y CCEC4 

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 



soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en 

diferentes contextos. 

Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de 

construcción manual y la fabricación mecánica y, por otro, a la aplicación de los 

conocimientos relativos a operadores y sistemas tecnológicos (estructurales, 

mecánicos, eléctricos y electrónicos) necesarios para construir o fabricar 

prototipos en función de un diseño y planificación previos. Las distintas 

actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo llevan consigo la 

intervención de conocimientos interdisciplinares e integrados. 

Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo 

con materiales, herramientas y máquinas, son fundamentales para la salud del 

alumnado, evitando los riesgos inherentes a muchas de las técnicas que se deben 

emplear. Por otro lado, esta competencia requiere el desarrollo de habilidades y 

destrezas relacionadas con el uso de las herramientas, recursos einstrumentos 

necesarios (herramientas y máquinas manuales y digitales) y de actitudes 

vinculadas con la superación de dificultades, así como la motivación y el interés 

por el trabajo y la calidad del mismo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3 y CCEC3. 

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 

tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y 

valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir 

información y propuestas. 

La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y 

expresión de ideas. Hace referencia a la exposición de propuestas, representación 

de diseños, manifestación de opiniones, etc. Asimismo, incluye la comunicación y 

difusión de documentación técnica relativa al proceso. En este aspecto se debe 

tener en cuenta la aplicación de herramientas digitales tanto en la elaboración de 

la información como en lo relativo a los propios canales de comunicación. 

Esta competencia requiere, además del uso adecuado del lenguaje y de la 

incorporación de la expresión gráfica y terminología tecnológica, matemática y 

científica en las exposiciones, garantizando así la comunicación entre el emisor y 

el receptor. Ello implica una actitud responsable y de respeto hacia los protocolos 

establecidos en el trabajo cooperativo y colaborativo, extensible tanto al contexto 

presencial como a las actuaciones en la red, lo que supone interactuar mediante 

herramientas digitales -como plataformas virtuales o redes sociales- para 

comunicarse, compartir datos e información y trabajar colaborativamente, 



aplicando los códigos de comunicación y comportamiento específicos del ámbito 

digital: la denominada «etiqueta digital». 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, STEM4, CD3, CCEC3 y CCEC4. 

5.- Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 

aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las 

tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, 

automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica. 

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del 

pensamiento computacional en el proceso creativo, es decir, implica la puesta en 

marcha de procesos ordenados que incluyen la descomposición del problema 

planteado, la estructuración de la información, la modelización del problema, la 

secuenciación del proceso y el diseño de algoritmos para implementarlos en un 

programa informático. De esta forma, la competencia está enfocada al diseño y 

activación de algoritmos planteados para lograr un objetivo concreto. Ejemplos de 

este objetivo serían el desarrollo de una aplicación informática,la automatización 

de un proceso o el desarrollo del sistema de control de una máquina en la que 

intervengan distintas entradas y salidas; es decir, la aplicación de la tecnología 

digital en el control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la 

interactuación con los objetos incluyendo así, los sistemas controlados mediante la 

programación de una tarjeta controladora o los sistemas robóticos. De este modo, 

se presenta una oportunidad de aprendizaje integral de la misma, en la que se 

engloban los diferentes aspectos de diseño y construcción de soluciones 

tecnológicas en las que intervienen tanto elementos digitales como no digitales. 

Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes como 

son internet de las cosas (IoT), el “Big Data” o inteligencia artificial (IA), ya 

presentes en nuestras vidas de forma cotidiana. Las herramientas actuales 

permiten la incorporación de las mismas en el proceso creativo, aproximándolas al 

alumnado yproporcionando un enfoque técnico de sus fundamentos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5 y CE3. 

6.- Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 

aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso 

más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas 

técnicos sencillos. 

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y 



mantenimiento de los distintos elementos que se engloban en el entorno digital de 

aprendizaje. El aumento actual de la presencia de la tecnología en nuestras vidas 

hace necesaria la integración de las herramientas digitales en el proceso de 

aprendizaje permanente. Por ello, esta competencia engloba la comprensión del 

funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así como la 

identificación de pequeñas incidencias. Para ello se hace necesario un 

conocimiento de la arquitectura del “hardware” empleado, de sus elementos y de 

sus funciones dentro del dispositivo. Por otro lado, las aplicaciones de “software” 

incluidas en el entorno digital de aprendizaje requieren una configuración y ajuste 

adaptados a las necesidades personales del usuario. Es evidente la necesidad de 

comprensión de los fundamentos de estos elementos y de sus funcionalidades, 

así como su aplicación y transferencia en diferentes contextos para favorecer un 

aprendizaje permanente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4 y CPSAA5. 

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando la contribución 

de las tecnologías emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del 

desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología 

conactitud ética, responsable y sostenible y a la habilidad para analizar y valorar 

el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad y en la sostenibilidad 

ambiental. Se refiere también a la comprensión del proceso por el que la 

tecnología ha ido resolviendo las necesidades de las personas a lo largo de la 

historia, incluyendo las aportaciones de la tecnología tanto a la mejora de las 

condiciones de vida como al diseño de soluciones para reducir el impacto que su 

propio uso puede provocar en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental. 

La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su uso generalizado y cotidiano 

hace necesario el análisis y valoración de la contribución de estas tecnologías 

emergentes al desarrollo sostenible, aspecto esencial para ejercer una ciudadanía 

digital responsable y en el que esta competencia específica se focaliza. En esta 

línea, se incluye la valoración de las condiciones y consecuencias ecosociales del 

desarrollo tecnológico, así como los cambios ocasionados en la vida social y 

organización del trabajo por la implantación de tecnologías de la comunicación, 

robótica, inteligencia artificial, etc. 

En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el 

alumnado desarrolle actitudes de interés y curiosidad por la evolución de 

la tecnología, a la vez que, por el desarrollo sostenible y el uso ético de la misma 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4 y CC4 

2.- Los criterios de evaluación y los saberes básicos de cada materia para cada 

uno de los cursos de dichas etapas, así como la distribución temporal de dichos 

elementos curriculares. 

Competencia específica 1. 

1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando 

información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del 

análisis de objetos y sistemas, empleando el método tecnológico y utilizando 

herramientas de simulación en la construcción de conocimiento. 

1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos 

y a salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de 

la tecnología y analizándolos de manera ética y crítica. 

Competencia específica 2. 

2.1. Idear y diseñar soluciones originales a problemas definidos, aplicando 

conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares con actitud emprendedora, 

perseverante y creativa. 

2.2. Conocer las etapas del proceso de resolución técnica de problemas para dar 

solución a un problema técnico. 

2.3. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las 

tareas necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, 

trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa. 

Competencia específica 3. 

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de 

materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los 

fundamentos de diseño, estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y 

respetando las normas de seguridad y salud correspondientes. 

Competencia específica 4. 

4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su 

diseño hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda 

de herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico 

adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto. 

Competencia específica 5. 

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través 

de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de 



programación de manera creativa. 

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, 

dispositivos móviles y otros) empleando, los elementos de programación de 

manera apropiada y aplicando herramientas de edición, así como módulos de 

inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución. 

5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con 

conexión a internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots 

y sistemas de control. 

Competencia específica 6. 

6.1. Comprender una variedad de formas de usar la tecnología de manera segura, 

respetuosa y responsable, incluida la protección de su identidad y privacidad en 

línea; reconocer contenido, contacto y conducta inapropiados y saber cómo 

reportar inquietudes. 

6.2. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano 

en la resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los 

sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de 

seguridad para la protección de datos y equipos. 

6.3. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, 

configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y 

la etiqueta digital 

6.4. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro.  

Competencia específica 7. 

7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la 

sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y 

repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible. 

7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la 

igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso 

responsable y ético de las mismas. 

7.3. Valorar la contribución de la Tecnología a la consecución de los ODS 

(Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

Saberes básicos 

A. Proceso de resolución de problemas. 

- Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas en diferentes 

contextos y sus fases (Fases del proyecto técnico). 

- Estrategias de búsqueda crítica de información para la investigación y 



definición de problemas tecnológicos planteados. 

- Análisis de productos y de sistemas tecnológicos: construcción de 

conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos. 

- Distribución de tareas y responsabilidades. Cooperación y trabajo en equipo. 

- Estructuras para la construcción de modelos. Elementos de una estructura y 

esfuerzos básicos a los que están sometidos. 

- Sistemas mecánicos básicos. Mecanismos de transmisión y transformación 

de movimiento. Parámetros básicos de sistemas mecánicos: relación de 

transmisión y velocidad. Montajes físicos y/o uso de simuladores. 

- Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos 

físicos o simulados. Determinación del valor de las magnitudes eléctricas 

básicas mediante instrumentos de medida. Ley de Ohm. Interpretación, cálculo, 

diseño y aplicación en proyectos. 

- Generación de electricidad (Energías). 

- Materiales tecnológicos de uso habitual (metales, plásticos y madera), 

propiedades físicas y mecánicas, su impacto ambiental y reciclado. 

- Herramientas y técnicas de manipulación y mecanizado de materiales para la 

construcción de objetos y prototipos. Introducción a la fabricación digital. 

Respeto de las normas de seguridad e higiene. 

- Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar 

problemas desde una perspectiva interdisciplinar. 

B. Comunicación y difusión de ideas. 

- Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico 

apropiado y pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital). 

- Técnicas de representación gráfica. Normalización. Acotación y escalas. 

- Diseño gráfico CAD en dos y tres dimensiones para la representación de 

esquemas, circuitos, planos y objetos. 

- Herramientas digitales: para la elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información multimedia relativa a proyectos. 

C. Pensamiento computacional, programación y robótica. 

- Algorítmica y diagramas de flujo. Programación por bloques. 

- Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e 

introducción a la inteligencia artificial. 

- Sistemas de control programado. Montaje físico y/o uso de simuladores y 

programación sencilla de dispositivos. Internet de las cosas (IoT). 

- Partes fundamentales de los sistemas automáticos: sensores y actuadores 

digitales. 



- Fundamentos de la robótica. Montaje, control programado de robots de 

manera física o por medio de simuladores. 

- Autoconfianza e iniciativa. El error, la reevaluación y la depuración como parte 

del proceso de aprendizaje. 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

- Dispositivos digitales. Elementos del “hardware” y “software”. Identificación y 

resolución de problemas técnicos sencillos. 

- Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. 

Tecnologías inalámbricas para la comunicación. 

- Herramientas y plataformas de aprendizaje. Configuración mantenimiento y 

uso crítico. 

- Herramientas de edición y creación de contenidos. Instalación, configuración 

y uso respetuoso y responsable. Propiedad intelectual. Concepto de software 

libre y software comercial: tipos de licencias de uso y distribución. 

- Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la 

información. Copias de seguridad. 

- Internet: conceptos, terminología, estructura y funcionamiento. Seguridad en 

la red: amenazas y ataques. Protección de la identidad y privacidad en línea. 

Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.) 

E. Tecnología sostenible 

- Tecnología y Digitalización. Definición. Evolución a lo largo de la historia. 

Patrimonio industrial y figuras relevantes de Cantabria. 

- Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia 

e impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías 

emergentes. 

- Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución de la Tecnología 

a la consecución de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

ÁREA: TECNOLOGÍA 

 

ETAPA: ESO 

CURSO: 2º 

Competencias  

Específicas 

(CE) 

Criterios 

de 

Evaluación 

(CEv) 

2ª EVALUACIÓN 

SA1 SA2 SA3 SA4 

CE1 CEv 1.1     



CEv 1.2     

CEv 1.3     

CE2 

CEv 2.1     

CEv 2.2     

CEv 2.3     

CE3 CEv 3.1 X    

CE4 CEv 4.1     

CE5 

CEv 5.1     

CEv 5.2 X    

CEv 5.3     

CE6 

CEv 6.1 X    

CEv 6.2 X    

CEv 6.3 X    

CEv 6.4     

CE7 

 

CEv 7.1     

CEv 7.2     

CEv 7.3     

 

ÁREA: TECNOLOGÍA 

 

ETAPA: ESO 

CURSO: 2º 

Competencias  

Específicas 

(CE) 

Criterios 

de 

Evaluación 

(CEv) 

2ª EVALUACIÓN 

SA1 SA2 SA3 SA4 

CE1 

CEv 1.1  X   

CEv 1.2 X    

CEv 1.3     

CE2 

CEv 2.1 X    

CEv 2.2 X X   

CEv 2.3  X   

CE3 CEv 3.1  X   

CE4 CEv 4.1  X   

CE5 
CEv 5.1     

CEv 5.2     



CEv 5.3     

CE6 

CEv 6.1 X    

CEv 6.2 X    

CEv 6.3 X    

CEv 6.4 X    

CE7 

 

CEv 7.1     

CEv 7.2     

CEv 7.3     

 

ÁREA: TECNOLOGÍA 

 

ETAPA: ESO 

CURSO: 2º 

Competencias  

Específicas 

(CE) 

Criterios 

de 

Evaluación 

(CEv) 

3ª EVALUACIÓN 

SA1 SA2 SA3 SA4 

CE1 

CEv 1.1 X  X  

CEv 1.2  X   

CEv 1.3 X  X  

CE2 

CEv 2.1 X    

CEv 2.2 X    

CEv 2.3  X   

CE3 CEv 3.1 X  X  

CE4 CEv 4.1  X   

CE5 

CEv 5.1  X   

CEv 5.2   X  

CEv 5.3  X   

CE6 

CEv 6.1 X    

CEv 6.2 X    

CEv 6.3 X    

CEv 6.4 X    

CE7 

 

CEv 7.1  X   

CEv 7.2  X   

CEv 7.3  X   

 



5.- Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 

aprendizaje del alumnado. 

  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa 
será continua, formativa e integradora, según se establece en el artículo 15 de Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo y el artículo 17 de la Orden EDU/14/2022, de 16 
de marzo. En este sentido, además de la finalidad calificadora, el proceso de 
evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.   
  
La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el 
momento en que se producen, analizar las causas y, de esta manera, adoptar las 
medidas necesarias que permitan al alumnado mejorar su proceso de aprendizaje y 
garantizar la adquisición de las competencias clave y objetivos para continuar el 
proceso educativo.  
  
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se 
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades 
educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel 
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que 
cada uno precise.  
  
La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos 
de enseñanza y aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del 
análisis, la comprensión y el perfeccionamiento del proceso enseñanza y 
aprendizaje.  
  
La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso del 
alumnado en la adquisición de las competencias clave. Para ello, habrá de tenerse 
en cuenta el conjunto de descriptores operativos. Dichos descriptores constituyen, 
junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se 
concretarán las competencias específicas de cada materia o ámbito. El carácter 
integrador de la evaluación no impedirá que se realice de manera diferenciada la 
evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación  
  
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 
clave y el logro de los objetivos de la etapa serán los criterios de evaluación de las 
diferentes materias asociados a las competencias específicas. Dichos criterios de 



evaluación actúan como puente entre las competencias específicas y los 
descriptores operativos del grado de desarrollo de las competencias clave 
relacionados en el Perfil de salida. Por tanto, la evaluación debe garantizar que al 
finalizar la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado haya alcanzado el grado 
de desarrollo de las competencias claves relacionado con el Perfil de salida que le 
garantice la incorporación con éxito a estudios posteriores o su inserción laboral.  
  
Siguiendo este esquema, el proyecto presenta un modelo de evaluación integral a 
partir de evidencias clave. Además, se incorporan instrumentos de seguimiento y 
evaluación para comprobar la adquisición de los objetivos relacionados con la 
ciudadanía global, el aprendizaje cooperativo, las destrezas de pensamiento y las 
habilidades comunicativas.  
  
El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado durante el curso. Para ello se 
establecen dinámicas para que evalúe el profesor, el propio alumno o se puedan 
coevaluar entre alumnos.  
  
Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente 
llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión 
que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.   
  
Procedimientos e instrumentos de evaluación   
Según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se 
emplearán instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a 
las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva del todo 
el alumnado, garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los 
procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.  
  

• Exploración inicial  

• Cuaderno del docente  

• Pruebas objetivas: de información, de elaboración, de investigación y trabajos 
individuales o colectivos.  

• Fichas de observación de actitudes del grupo-clase  

• Rúbricas de evaluación  

• Cuaderno del alumno  

• Observación diaria  
  

En este sentido, el proyecto incluye distintas tipologías de actividades (abiertas, 
cerradas, concursos, actividades individuales, grupales, digitales, etc.) e 



instrumentos de evaluación específicos (listas de control, rúbricas, fichas, registros, 
generadores de pruebas, etc.). En concreto, se dispone de herramientas para hacer 
el seguimiento de las actividades que son evidencia clave del aprendizaje de los 
alumnos:   
  

• Escala de valoración del reto. Expresión escrita (autoevaluación)  

• Escala de valoración del reto. Expresión oral (coevaluación)  

• Rúbrica mis competencias (autoevaluación)  

• Autoevaluación interactiva  

• Rúbrica de evaluación del trabajo cooperativo (autoevaluación y 
coevaluación)  

• Prueba de evaluación (heteroevaluación)  

• Prueba de evaluación adaptada (heteroevaluación)  
 
 

NOTA DE LAS EVALUACIONES 
La calificación de cada evaluación se obtendrá haciendo la media aritmética de las 
calificaciones finales de cada criterio de evaluación. 
 
NOTA FINAL DE CURSO 
La calificación final de curso se obtendrá haciendo la media aritmética de las 
calificaciones finales de curso de cada criterio de evaluación. Esta nota final de 
cada criterio será la media de las notas de ese criterio en función de la naturaleza 
de las situaciones de aprendizaje trabajadas, teniendo en cuenta la consecución de 
los indicadores de logro establecidos, el proceso del aprendizaje del alumno, así 
como el desarrollo de las competencias correspondientes y de la utilización del 
DUA en dichas situaciones de aprendizaje. 
 

 


